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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.2:	Meta a largo plazo 2: Observaciones 
y predicciones del sistema Tierra
[bookmark: _APPENDIX_A:_]GUÍA DEL SISTEMA MUNDIAL INTEGRADO 
DE SISTEMAS DE OBSERVACIÓN DE LA OMM (OMM-Nº 1165)
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), a raíz de la Recomendación 4 (INFCOM-2) — Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.1, y sus resultados estratégicos 2.1.1 y 2.1.2.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023; se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: los miembros de la INFCOM y los Miembros de la Organización Meteorológica Mundial (OMM).
Cronograma: 2023-2027.
Medida prevista: aprobar el presente proyecto de resolución.

	





CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
En el Plan Estratégico de la OMM para 2020-2023 (OMM-Nº 1225) se pide la optimización del proceso de adquisición de datos de observaciones del sistema Tierra a través del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (WIGOS), así como un mayor cumplimiento de las normas y los reglamentos. Por tanto, la actualización de la guía es una consecuencia lógica y un proceso natural.
A través de la Resolución 1 (Cg-Ext(2021)) — Política Unificada de la Organización Meteorológica Mundial para el Intercambio Internacional de Datos del Sistema Tierra, el Congreso Meteorológico Mundial, entre otras cosas, solicitó al presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM) que, en coordinación con el presidente de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) y la presidenta de la Junta de Investigación sobre el Tiempo, el Clima, el Agua y el Medioambiente, adoptase las medidas necesarias para velar por que los sistemas y directrices de carácter técnico de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) se perfeccionen y evolucionen de tal modo que posibiliten el intercambio y la interoperabilidad de los datos del sistema Tierra previstos en esa política.
En virtud de la Resolución 2 (Cg-Ext(2021)) — Enmiendas al Reglamento Técnico relativas al establecimiento de la Red Mundial Básica de Observaciones, el Congreso Meteorológico Mundial decidió que las disposiciones del Reglamento Técnico aplicables a la Red Mundial Básica de Observaciones (GBON) entrarían en vigor el 1 de enero de 2023 y, entre otras cosas, solicitó a la INFCOM que elaborase las guías, procesos y procedimientos técnicos necesarios para lograr una implementación expedita y eficiente de la GBON y que adoptase las medidas requeridas para realizar un seguimiento eficaz del rendimiento y la conformidad de la red.
El proyecto de versión actualizada de la guía es fruto de la labor del Comité Permanente de Sistemas de Observación y Redes de Vigilancia de la Tierra (SC-ON) de la INFCOM, de acuerdo con la Resolución 3 (INFCOM-1) — Plan de trabajo de los comités permanentes y los grupos de estudio de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información, y del Equipo Especial para la Implementación de la GBON (TT-GBON), de acuerdo con la Resolución 2 (Cg-Ext(2021)) — Enmiendas al Reglamento Técnico relativas al establecimiento de la Red Mundial Básica de Observaciones, y es conforme a lo previsto en las resoluciones señaladas.
La INFCOM, en su segunda reunión, recomendó al Consejo Ejecutivo que aprobara la versión actualizada de la Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165).
Medida prevista
[bookmark: _Ref108012355]En virtud de lo que antecede, el Consejo Ejecutivo podría aprobar la presente resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.2(2)/1 (EC-76)
Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165)
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1)	la Resolución 9 (EC-73) — Plan para la Fase Operativa Inicial del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (2020-2023),
2)	la Resolución 13 (EC-73) — Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165),
3)	la Resolución 1 (Cg-Ext(2021)) — Política Unificada de la Organización Meteorológica Mundial para el Intercambio Internacional de Datos del Sistema Tierra,
4)	la Resolución 2 (Cg-Ext(2021)) — Enmiendas al Reglamento Técnico relativas al establecimiento de la Red Mundial Básica de Observaciones,
[bookmark: _Hlk63955301][bookmark: _Hlk108188550]Notando la Resolución 3.2(1)/1 (EC-76) — Enmiendas al Manual del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1160),
Notando también el proyecto de Resolución 3.2(3)/1 (EC-76) — Guía de la Red Mundial Básica de Observaciones,
Habiendo examinado la Recomendación 4 (INFCOM-2) — Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165),
Habiendo examinado también la versión actualizada de la Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165) propuesta por la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), que figura en el anexo a la presente resolución,
Aprueba la versión actualizada de la Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165), que figura en el anexo a la presente resolución;
Solicita al Secretario General:
1)	que publique la Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165) en todos los idiomas oficiales de la Organización;
2)	que vele por la coherencia editorial de los documentos pertinentes;
Solicita a la INFCOM que siga perfeccionando y mejorando la guía con textos adicionales 
a medida que estén disponibles, de acuerdo con la Resolución 9 (EC-73) — Plan para la Fase Operativa Inicial del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (2020‑2023);


Invita a los Miembros:
1)	a que utilicen la guía para aplicar las disposiciones pertinentes del Reglamento Técnico;
2)	a que formulen observaciones al Secretario General acerca de cómo mejorar las versiones posteriores de la guía.
___________
Anexo: 1
_______
Nota:	La presente resolución sustituye a la Resolución 13 (EC-73) — Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165), que deja de estar en vigor.


[bookmark: _Annex_to_draft_3][bookmark: AnexoResolución]Anexo al proyecto de Resolución 3.2(2)/1 (EC-76)
GUÍA DEL SISTEMA MUNDIAL INTEGRADO 
DE SISTEMAS DE OBSERVACIÓN DE LA OMM (OMM-Nº 1165)
(Documento: EC-76-d03-2(2)- WIGOS-GUIDE-1165-ANNEX-draft1_en). 
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